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Proceso Ejecutivo 

Asunto Acepta sustitución de poder 

 
En atención al escrito que antecede, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 75 del Código General del Proceso, el Juzgado acepta la 
sustitución de poder que realiza el abogado CAMILO OSPINA HOYOS, a 
la abogada MANUELA CASTAÑO VILLA, a quien se le reconoce 
personería para representar a la parte ejecutante en los mismos 
términos del poder que se le sustituye. 
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